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n) Otríls actividades da formación 'COI1validadas por la
División de Enseñanza 'Y Perfeccionamiento:

Desde : , . .. . .. . . . . .. .. .. .. 0,05
Hasta un máximo tota1 de.'. 0,50

"ét"'Pot' oida ilIo d& tIÍ1IICÍO en '''lava, (J....... ;'c,' .'
Vizcaya o Navarra....<................................... '0,40
"d) 'Por cada ilIo·dt Servicio'en eom""lII. <le Reserva'"
General , : ': . ' : . .. . . . .. . . .. . . .. .. .. 0,50

e) Por cada trienio de servicio en puestos de 1nlbajo de
mayor riesao o peligrosidad evidente o responsabilidad:

"De carieledndividua1,hasIa. , :. 1,00
De canieter ..-aI. hasta : .. :.,.: , O,SO

f) Por aida 1iI0de servicio ... otnlS uDidádes O destiDos 0,15 ,'MINISTERIO,
DE OBRAS'PUBLICAS

'! URBANISMO
"

,l.-

.¡

a) Por ";'cio~disciplinarias,Do atnlleIadas se ¡Iesoontará de
IaJpuntuaeiones tOtales 1,00, punto por cada falta leve.

b) Las '''ociones d~iplinarias nocanceledas de entidad
superior a talta IeveJUpondrán la no admisibilidad a las pruebas
para ascenso por concuno f)J)OSiciÓD.

...'- ......

7269 RESOLUc/ON «4 de enero de /985, de la Direc
ei6n Generol ¡k Obras Hidráulicos, por ,lo que se
autorizo la ampliac.tión de caudal de /as pJ..ncesiones
tJe dos aprovecltamienws hidroeléctricos del río lú

'car. denominados «/...Qs Grajas», .Santiago» y «El
'&Iánlt, en término mut!iJ:ipal de Cuenca.

«Eléctrica Conquense. Sociedad Anónima», ha solicitado la
ampliación de caudal de las concesiones de dos aprovechamien·

7268" aMEN de Jj de ~Mró de /9SS /Jor /o que se dispo·
ne el cumplimiento. en.sus propios lérminas, de la

1";.... ;....fencÑJ 'recaJdp En. el rEC'Mr~O contenC'ioso-:~is
troti.., ." ,ratio de tlpetaci6n, número 54.70~.

, , .. .. -

Ilmo. Sr.: En ef recursOCOllténCioso-idnlinistrativo, en podo
de 'apelación, 'seauido ante el Tribunal Supmno con el numero

.54.705, illlerPuatO por'tl'!'bogado del !Ollado, representant~ y
defeasor ~'Ia AdmInIStraCIón, y por Sociedad .Hunera Espano
la., contra la .....tenci.dictada el 6 de moyo de 1982 por lo
Audienci.·Nacional en el recurso número 11.918, promovido por
la Sociedad recurrente, contra resolución de 17 de noviembre de
1972, sobre justiprecio de la finca ¡'úmeró 67 del PolÍ$ono indus·
trial de Gwldalho"", (Málaga), .. ha dictado _tenela con f<ich.
6 de julio'de 1914, Cuya pane dispositiva, titer.lJnente, dice:

. «Ñllam~;Qoe~imo';'¡o en pane k;;~..;. interp~stos
por el procurador señor Moraics Vilanova.. en DOmbre de "So
Ciedad Hullera &paliola, 50ciedad Anónima", Y por la Abog.·
ela del Estada, contra la _cia dictada el 6 de ma~o de 1982
por la Sala de esta Jurisdicción da la Audiciencia NOCIonal sobre
JUStipreCio de la parcela número 67 del I'<>ti~ono "Guadalho"",':,
debemos revocar y revocamos esta sentenCia en cuanto a los-sl·
guientes factores; que detenninon dicho justiprecio, establecido
de la siguiente forma: 'l.' Ha de aplicarse el v.lor urbanístico a
l. pane de lo pa"",la comprendida en la sulnon. m·5 en que la
Administración ·dividió 'el 'Pedigono, y el expectante a la parte in-
duid. en lo subzona 1114; 2.' La categuria y grado del suelo ha
de ser C·3; el volumen de edificabilidad· 4,25 metros cúbicOs por
metro cuatado; el coeficiente l,so, el valor de 8óó,66 pesetas, el
valor inici.l 124,82 pesetas, y I.'-expectativ.s el óO por lOO; sien·
do el v.lor de 10 construidO 778.4011; incrementándose las canti
d.des ....ultantes de efeGtuar loo cák:uloo pertinentes en su 5 por
100; m.nteniéndose en tndo lb demás ..l contenido da dicha sen·
tencia;' sin impoSic:ión de costas.))

Este M~terio..cÍe confol'lllida.J con lo eslabiecido ..; los aro
ticuIos 103.y siguialtes de la Ley regul.dora. da IaJ\1risdicción
Contenciosó·AdmiDistrativa de 2'1 de diciembre de 1956, ha disc
puesto que .. 'cumpla en sus propios términos la referida senten·
cia, en lo que .. _te ])epartarnento respecta. '

De esta resolución, de la sentencia, y de los antecedentes neo
<leS8iios, debe darse úaSlado a la Junta de And.lud•• los efee·

. tos que ·pudicrao proceder" de. conformo¡dad con lo dispuesto en
el artículo 104.de la mew;ionada Ley de la Jurisdiccílin Conten
cioso-Administrativa. '

.. lA> que ,-,ullioo ; V.•I,'pera MI OlIIIIOCimiel\to y """,plimien.

to., Madrid \'S de ~~ de' 1985.-4'. D. (Orden da ó de junio de
"1979), 'él S~'-:retario,'Ba\tasar Aymerich Cororninas.

~ ;'. . ~,,¡ . .

'llm~~;I'~'::::~~t~;:a~E~1 de Promoción y
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Desde ....... , .........
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4. Mtriros cuhurales DdJdhnicos

a) Posesión de DoCtondo....... ,... ..... .. .. .. .. •... .. 5,00
b) :Posesión ele Liecncialura Uaivenilaria o Eote6aoza

Tknica Superior , ' ,... 4,00
,e) Poaesión da Titulación Uaivenilaria de Orado Me

dio,'de a¡nciacióll ellClusiv. paJa aspiranle • Sal¡ento.. ~ 2,50
·d) .GradUlldoSuperior en CrintiJIoloIía. ", " ,2JX)
e) Diplomado Superior en Criminología............... I,SO

, .'. . .'
La apreciación de cualquiera da estostitulos, excluye la

da.los inferiores ¡le la IlIisma!i¡lpeCialidad.• , .."" ".•

5. Mtrilos cuhlU'oles ¡k'car4ct1!1' profesiollJi/
"'r .. • . •

a) Curso da Tkaico en Desactivación de anef'eetos
explosivos (TEDAX)... 1,25
" b) Curso da Grupo de ~ooes Especiales (GEO). 1,25

e) Curso da Instructores da Tiro : 1.00
d) Curso de Mecánico Especialista ea T smi$iooea.. Ó,75
e) Curso de Mecánico da automóviles. ... . . ..... 0.75
f) Curso, de Mecánico da helicópteros.................. D,7S
.g) Curso da Ayudame T_co.da Tran.miaio " , 0,75
h) Curso de Especialista de Armamento Pe>IiciaI 0,75
i) Curso de Auxiliar de ~lí'" en Armamento Poli·

cial O,SO
j) Curso de AuXiliar de mantenimiento de automóviles. 0,50
k) Curso de Radio-te1eBrafista....... ..: '.0,75
1) Curso de Instructor da Educación Fisica........... 0;75 I
m) Otros Cursos de Especialización o perfeccionamiento_

PQticial con duración mínima de quince días y superación de
exámenes:

ñ) Ser autor de libros, artículos, separatas o reportajes
·cinematográficos o de 'televisión, o haber pronunciadQ '..,
conferencias O participado en coloquios. todo ello relaciona.

:do con la función policial y llCI'editado fehacientemente,
liarta un máximo total de , : : :' .
. o) H.ber impartido tlases en cursos programados por la
División de Eoseilallza Y l>erfeccionamien.to: .

I>esde........................•. ,.~ :", .
Hasta un máximo total de. \.", . :.".•.........

· p) Esiaren posesión de a1gun~'d"lo" citlturones de
· Judo o Kára~~uientes:', " '''0;.>. ' .. ' ,'.'

'NelrO.. : ~: .. : .
Marrón .
Azu\.. .
:Verde........ . ..
NarODJa , ..

q) Estar eI1. posesión de alguno de los siguientes títulos
de aptitud deportiva:

Distintivo de Oro -. , : .
Distintivo da Plata ·
Distintivo -de ,Bronce ' .

La apreciación de alguno de los méritos contenidos en'los
apartados p) y q) excluye Ia'de los inferiores.
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